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cioo,, así como de la.contcstacio» que 
le pareció mas prudente, dando cucn 
ta h V. E. con ambos documento* pa
ra /conocím iento, del Exmo. Sr. presi
dente. Habría celebrado ha lia i me en

? d e r ¡a S ™ r . l ° 0¡ f n Í ¿ V a o  r  hta. del aimirarie, sin embargo ue na-
b. rme parecido rour atinado que di- 
cbo .cqronel hubiese sometido pronta
mente á la deliberaron, del'Supremo

iemo el punto.que lo requería, f t_ 
J l  enemigo ba retirado toda «u es

cuadra al fondeadero de Antón Li 
do, á excepción de lo corbeta 
y Hdps l* mbarderaa que jfrrmu 
en^el puerto junto a) castillo, sin que

*a general de la expresada.—Estado9 que ma\ 
el dia fid e l mes
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« m D. Pedro E-cobedo y D. Manuel

corriente, cumpliendo lo comisión que

Andrede, acompafedos de dos auxilia-. Seftoree^dt^ores de E l Mosquito.—  halla en libertad, y *i au V o Z Er /V. .. ki s te I.di . ÍÉ! O —. ÉL»* ™ ^ ̂   *% /\ ■ A •VAwafî non - M^nengioq
fe*. 
iU» 
Mi 
dit

______ _ ___ Es.
suerte me contesté d

res, se me han presentado el l l  de! Texeoeo, diciembre 1.» de 183S.—Mis no se verifica oportunamenté' >le
apreciables conciudadanos.— Conside- ponsabilidad será de V.s yo t.ñirp 

‘ propio- de la vindicta pública,'asi-'' toeum ptocoa  mi deber rep:n ¿ ü
t  jM f lF S * ? *  ’>*"?«? que queda; copiada. J ^ ^ J

ejerzo como .uno de ios jue- 10 de julio a las seis de la tarde.^Eg
r w Wd

han paaddo S» hni4 . » „
lo verifica. D. Luciano V c l¿J!£ *

m
es que p>ma en 

■ I  m «Bkg¡i*ado 
tica, me es tan honorífica, y 
tanto mi gratitud, que con

intentos de gra- 
a délas prime-f\- t\f\rtif 9s.con qu<rs It t‘»i

d.

orgui TS

9W«»»R
!*.-wfií| . . . ____ _ _|ue spn de su resorte. 

cazar.' TTT iq %f -jfa
J fcrMo al, ntpn ier tril^ppl dfil cfc 

pprtarnfntfi.,. >f / :í„ ..
Exmo. Sr.—Juzgado l.° de Phz de 

Texcoco.—Con fecha 8 d¿J presenta 
julio, dirigí al juezJetradb de este par
tido. D.LuiS Galao, eí oficio siguiente. 
~y*o'r comunicaciones oficiales del; 
Exmo. Sr. comandante genera! del xic-d. como rechacé cpn parlamento, insertas en el Diario del1 

ibs de la república el gobiertio de! viernes l.° de setiembre 
i del enemigo, una herida de ¿37, que original acompaño á ; V., 

íaébriier^ con noble pía consta que D Luciano Vela*quqz es 
mi existir en riesg ) imninen- reo de lá juríadjecion ordinal ia, con 
^Vrño#eapresura 4 facilitar- *  -  -

derosos de grat tud para quien cuerpo legislativa, la auto 
efi tbdo su valor lo qup importa por excitación de’ laP mi a, está en el 

qonviccioo preciosa, wNo me cj^ee C8»ó de proceder inmediatamente á su 
Lertfibiemo det mi patria para el prtóion, poniéndolo en la cárcel púb i 

defensa de honor y el aeréchij ca de esta ciudad done}? reside, y ño
.. en/c.uprfel, con arreglo á lo dispufeito

en las drculares (Jue cita el mismo sií? 
ñor comandante general.—C >mo di-

ífíbtár 
mas íntimos

en re-
E .

.oficio que yci(¿
mo sigue. *4»

qw,«ne dirigió V. el domino g .^  
corriente, redue da á que en el mimo 
día á las. oracione, de la noche ám» 
tardar, qyedara preso i.reciamente en 
la cÉjrcel D. Luciano Velazques, en ¡n- 
dispensable me diga 1a ley que le con, 
cede á V. la facultad de espedir d¡. 
chas ¡iiicifctivas; y luego que me dé ei. 
te aviso, dictaré las providencias á m»

—Li^is Galón.”—Aunque vo no fuera 
mas qué un simple ciudadano, podría 
reclamar la, prisión no qtt criminal co
mo/!). Luciano Veluzquez, porque su 
crimen ©9 de los que producenacrioa

in con la mayor eficacia uñidos al 
‘ Dr. Mcnii-

rtando cpn el

quf PW vida curra ya-j 
lánune de 

i racionólo.
s  tongada, 

laq guato que 
[uir.consqgra^.
'  7 {V « ?9 W ]

'VW.|I>9
ae. escqrjnie
mdo
T. fx, JTt T ,, . t . a
is segundad,s

|9f*9'?p. y p«r.
i-ti, .4 .4 . .L ,

.-U^jil|^íj838,.
1Mar4n'»«--T

* • T.*

su antecesor el Sé. Gorn^z de la Peña; 
y como por disposicipji de V: gota de 
j s  libertad, mi deuef tno estrecha 4 

con^ideracio^.dct. Y . los an ,
---- ..¿a de que hoy por casualidad
he impuesto, para que  ̂se . sirva 

irar copíormo 4 sus {acultades^ bajo 
concepto de que si hoy mismo jio  
i toma ta. providencia que cor respon.

de lo, em pleada pfi.
ppr infracción de leyes: espe-

se,sirva acusarme el correspondí i * * * #• #•* > *¿̂

'’meeder á este por mí mi^mo, y WB

furamente V. E. estragará que no lo 
aya;heqho; pqro debp hacerle presen, 

te; que no cuento con el auxilio nece
sario/ y solo rae pondría en ridículo, 
esponiéiídome 4 epie el rao se burlara 
de tni autoridad.—No acompaño á 
V. £ . un ejemplar del Diario citado 
en mi primer oficio, porque el único 
que llejró 4 mi* iñanos, se lo remití al 
juez con el dieno oficio en la misma 
fecha; pero suplico á V, E, se sirva 
tenerlo presente, por la «urna imper- 
tañe a de los documentos oficiales in
sertos en el relativo al nominado Ve* 
lazquez.—En virtud de lo espuesto, y 
cumpliendo con la pro:esta que bies 
en el repetido mi primer oficio, elevo 
np voz á V. E. para que se sirva pro- 
cfder de oficio en este particular, adop
tando las medidas que estime por con- 

mientes, y mas-haya lugar en dere* 
io,—Dios <&c.—Escrito de Velaz- 
ez.— Ltrftmo VMazques, vecino de 
i ciudad, anta V* S* como jaayor 
ceda digo: que. acabo^de sabsr«o»< 

mayar.asombro, por conductos muy 
fidedignos, un* el juez de Paz de la
eJ.r*L )n , D. Crux V.lcas.r, 
de un resentuni^nto personaUan 
b̂ a como in justo, y égano de .su. alio y*

-

i. Méxiori, diwembru 18-de 
14» A srM t. »L

5 ^  c o r re ^ p d ie n t ,
5ibof n|o lo hizo m procedió á la pri- 

in,, en vista ile ío cunl le repetí el si* 
Iien to ,-A la,apcedel« lia8delpre*  

juUo  ̂renrmí é V. una pota, quyo 
f-m «orno sume.— Conin dul uní

IMV J l l f  OIV, J  ----- ---  ' J
d^icado ministerio, tmUts de sorprem 
dermfi> intempestivamente* reducirme a* 
1a¡ cárcel pública, y ¡> en seguida rem^ 
tirme A  la . capital, manifestando q** 
está resuelto á hacer esta alcaldaam 
%  Srsabe á  mas no poderlo dudar,

. ,  „ r ____ __ - . qee destinado yo al lado de este ftm-
tenor, a^gándoTe.— JEu ella se vé cioúárfe les labores de hi secrett- 
aue le exyo se sirva ocusarme recibo; ría de los jueees de Fñ», s e  le oourn#
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„ll4 v„ era criminal, digno de <|UO «o. \p}iefx nal, Jo .decrete. Te acocea *• túm- 
t  nerrgwiera, h)i*la el momento e* de l83S.^-Luciano talaupua*
t  W W *  mi •»*« 4, opn*y| ¡ " T  "*
& i a  de «oa diario» i ^ d « V W  

,),í á,separarme del deatino nieo-
>, desde cuya épooa datai^ sus 

uib 
lar»una ÍBieiativa qua la l« *

U clase que emree. se aje redujera á 
prúion la no.clie del 8 de julio pjoxn 
rao pasado.: «oponiendo que yo tep.a cauta criminal pendiente eq este j! V 
«do de l> insJuncia; y que por laj 
3.  que no *e me arguyera de falto de 

bli

dirección me fué encomendada.— Si 
la severidad de los resortes judiciales 
sirven esencialmente para poner á 1 a- 
Va las paciones, ¿con cuánta w&* razón no deberán desarrollar ¡>u potencia, 
tratándose de los! mismos jueces, Supuesto qt.e de otra suerte podrían lle
varlas Hasta un grado el mas destruc
tor de laa garantías s< ciatos? ¿Qué 
sería entonces de la seguridad y liber
tad de los ciudadanos? Acaso, señor 
prefecto, no hay hoy un mal de cuan 
tos aflijen á los pueblos de nuestra ie 
pública, que pueda comparareq con el 
despotismo con que rbran los jHeces de 
Peí, ignorantes y obscuros en su mar 
yoria, supuesto que como ae vé á tfft- 
ds paso, el infeliz que tiene la m da 
suerte de caer en su desgracia, está 
eipuestu á ser lanz do de su h gar, 
pan ir á reemplazar laa bajas del ejér
cito, ó que se juzgue como vago, sx im  
do tal vez un hombre laborioso y ocu 
pido en el trabajo honeáto, sobre k> 
cual tiene qsta ota ina diarias y multi 
piteadas quejas. V. S., repito, está 
bien penetrado de que en este funcio- 
nario, en el presente escandaloso pro
cedimiento, no obra ,el interés y el ce
lo de la justicia, sino el espíritu de la

EJ ocurso anterior ge me pasó ¿ im 

to^r—Solo¡ por cumplir cpn el decreto
forme, y di el sig i^ntf.-^Sr, pn/eq-

cte V. I5. de 3 del cornetae, me aven» 
g M  informe enoj espriio
presentado por D. Luciano Ve lasques; 
este libelo no debía admitirse ni apare
cer en las mesas de jos magistrados» 
por las injurias que con tanto deseo* 
freno vierte ofendiendo dosdeel supre
mo gobierno de la nación hasta el últi
mo juez de Pag; y. sí ser encausado su 
autor, que bajo de su firma ha tenido la
audacia do presentar! 04 por lo queme- 

mer párrafo, despuez de pintarme con
rece iL condigno castigo. pn-

los colores que le ha d ctado su alma 
nuble, se queja de nada* pues solo dice 
que trato de aprehenderlo y remitirlo 
á la papitfth cometiendo una alcaldada. 
jQue acusación tae frívolal Si quisie- 
• a-.salir de la órbita de mis facultades, 
lo; hubiera j í■ i:toado ya. sin pr*venir- 
sql<>.—En el 2.° con ía mayor osadía 
hoco del S r,peínelo  su confidente,ul-i 
trujando, Indignidad de |a pernera au
toridad del distrito, presentándolo co
ma un disimulado, pues dice: „V. S. 
sube á mas no poderlo dpdar.” ¿Qué 
quiere decir esto? Que ha.catado al ai* 
canoa de todo, y so iuú desentendido, 
poniéndolo al mismo tiempo de testigo* 
dé pus impostura*.—Loa juecerde Par 
no tienen secretaría ni secretarios Vei 
lasque 1 solo fué amanueme para escri
bir aquello que se le dictare; y romo 
los otros jueces tuviesen noticie de su 
carácter fabo y venal, desconfiaron 
de éf, oponiéndose ¿ que ootipaseeb 
destine; mas yo compadf ciclo de la mi 
seria en que se hallaba, me esforsér ár 
que quedase dé escribiente, con re* 
pugnan cia de mis compañeros* siendo 
e|;único, por rai desgracia, que lo ocu
pó* y también por el mircho recargo 
de negocios que había en mi juzgado.

y á la, mqdif h o ^ i w b i  ¿Mi# <»**,,* 
q«* pieteslnndo enfermedad 
u»  del destino,. luegf» «lrJ)| 
pacadwde él, no fué por mi» 
diarioe,,de»jMie. de adul 
ppr, ru mal

J ;

vengnnzá>inus innoble y reprensible, Muy pronto tuve que arrepentirme de 
y en tal concepto elevo á sus superio- m¡ imprudente compo ion, pues * en 
r̂ n ° s  este reve rente ocurso con 
el fia de que usando de la facultad que 
le concede el á*t; 79 de la hy de 20
^  *klr20 8e 8*rva Preven*r ê■i abstenga de proceder respecto de
rai t^r80jw, jaues desde luego lo recti*
jMo cualquiera de los negocios que
,nílga P«ra conmigo, por ser á toda
¡ J  Parcial y sospechoso, tratándose de 
” , y *i existe en su juzgado al
guna denuncia para pera guirme, la 
cometa á cualquiera de los otros jqe- 
^  P^^atando como solemnemente 

Prote*to contra cualquier de los actos 
judiciales que conmigo ejerza, entre 

to ocurro á los tribunales é que cor- 
esponde para bosquejar este acto, el 
88 c m n0#o* y otros que pudieran co- 

A»lWr8e aan entro las naciones ina- 
o&scnms f  serviles del universo—

fm rt volver al destino, como
lo coi
y no osis pe?secucioees. 
gado de 1/  instancia de es 
existe la causo de ^ekgq 
quita que él sea uw enmita* 
cuando, ,él fué deg^gdadn y 
del empleo que obtuvo sp e j 
v puesto en la cárcel péblfef 
xico, delito horrendo cometió, po 
esta clase de castigos no ; los>aplicarv 
por faltas levená los caballeros ofiéia-* 
les que con..honor portan dnisas; y, 
muy convencida estabo dq su del«tor 
cuando en  4 de agosto • de 1997 jaspe» 
tró indulto, cosa que jemas hace urf 
oficial de honor.—Daja correr la pkto- 
macón tanta torpeza; que todo lq> 
atropella» no
dados ni sistema, solo desea oebtaffb 
ruin pasión, clavando aue-venjtnefioa 
dientesen los jueces dePaq, objeto d#t 
su* venganza, á quienes denigta cop 
epítetos de obscuros é ignorante^ 
olvidado P . Luciano VTla|qnexqv< 
sistema de gobierno es rej 
¿Ignora que insulta atrevidamente á la  
nación qu« ha «dopudor bnlKuaJdadj 
por úna de fua bases fuadamentales|f 
¿No sabe que los ciudadanos en unq^ 
nación libre, se distinguen pqf sus-vii^ 
tudesy no por el color ó trage? * ¿Po*i 
drá disculparse ti Sr» Velazauoa cottq 
decir que no sabe lo que dice? Ll úl
timo juez de Faz del. distrito ee supe
rior éVelasquez, po que uo ha come* 
tido los delitos que estp? V á la taz del 
mundo es mas aprefiabl¡|. el nombre?] 
honrado, que el que no loes. Esa bár-

____  ^
r- ^ . ,s=*r̂

mi
breves días quería sujetar mis deposi
ciones á su capricho, para abusar de 
la confianza que hacia de ios negocios 
de justicia, cobrando derechos por das 
certificaciones de conci’iacion y otras 
cosas semejantes; Eu la formación»de< 
sumarias trataba, s<gm1 le convenia, 
de arfeglar las declaraciones, llegando 
una vez á tener la desvergüenza de in
juriar á un d^clarantq, citando en tur 
favor al Sr Dr. »Puth:‘t» en esta ocur
rencia: reprendido oor mw mo<ler6 
unos dia^. En I* fo macioa de causa 
que se h:zo á  I»uis Vera, varió en un 
instante la confesión del reo y sus de
claraciones. que le conden&ben, sor
prendido 'de tal variación, sospecho 
que lo h.tbmn soborna fo en una llama 
da que le hicieron fuera de la saladle 
reprendí con acritud, diciéndele franca- 
meóle! mi qospocbas.se retiró áqu «asa».
' nohtffie téops r fcdsaji»¿ 1 utas rdnom

bara comparación que ihacavd¡a 
cuantos males le aflijón á le vepéUica, 
no son comparable* con el.deapotismq^ 
de los jueeoa de paz, no tiene igual,» 
siendo ya el colmo de ta calumnia; ni 
cita de intento algún hecho despótico, 
ni nombra persona que lo baya come- j 
tido, y ménoa <ie la magnitud de la j 
comparación que pondera, ai creo, ae 
enriieotza mas que en la  épqea dê  
Calleja. P«to como no trata mas que 
vejar á lo* jueces de paz, con oprob.oe^T 
y en venganza, porque de nuevo 
f*pn¿ieronf 6  que eciqmse el p»e^o 
escribiente por su inéptitud que 
Varón en la práctica de djUgencto*, qoe^ 
algunaa fueron devueltas por el juzga
do de letras, y perdió la esperanza’ dc j 
hacer su suerte, contra todos ha hepho 
acusaciones en la prefectura, tan ¡opi* 
niñeantes, como la de un tal Escavar ¡ 
que cita vn su favor, y con la hipocrp*; 
sfa que acostumbra; pues sus escritos 
son contrarios á los mo ĵvos de saar' 8aoion*— Ese decantado despta«nai(U ü

. a

r ¡i
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el ejército, Culpando á los jueces; ro á qitfiíir debe entenderse que 4ó 
^ ¿tamfenté4 es al gobíehio, 

de ét dirtiafíáto efetaa órdenes. 
B P W M  ¡ion dé lingos,
habla con tvíftéM - ignorancia, pues en

>se ha clasifica 
mciitntran mbí- 

l, aólT ph»ttl0lridas por ̂ ti 
n»o inquieto, pofrquc considera queR^ is len c iá  la tíehé segura maiite- 

la téa de la discordia, pfoiejien- 
i perví ríos, haciéndoles escrito» 

Henos de faltedades, cobrándose á  su 
antojo 1o mismo que hace con los infe 

e r á  quienes embauca con
.— Para concluir, ihsul*

nuevo al séñor prbfccto, asegu- 
mdo que está bien penetrado del pre

escandaloso procedimiento mío. 
¿Cuál es este?¿Qué día 10 aprendí? ¿Por 
dónde lo conduje con escándalo? ¿Y en

ik,..
♦ unión, ql jdtga<W de letras, promovien
do una infbrttiaéion #i bre la cdndtjéta
que ha observado él espresádó Veliz, 
queá en los «tete meses qué I|eva de
avecindado tn  este tyg^h así con ,1o* 
presentesjaec< s de Téicócd. corno feon 
los de Icé pueblo# dé 1# éiafceeoftL—Y- que qo tuvieron la aprobación deUl

__  h  i bierno, quedaron por lo mismo
not eiaal púb’ico, esperando su fallo probados p r el s< ñor com-inda*

................ ........... .. . »

con et resultado de lo prom» v do daré

imparcial, a íc< mo la calificación n _. 
haga del comportamiento observado 
pór Yrlazques. 1 S*y™¿ *:> *V* :li 

Juzgado I.® de Paz.— Sr. prefacio
de este distri§o.-D^y\á V, 8 . parto de 
que habiendo ocurrido D. José Díaz á

en

| d?á de tpniérité el a fio de 14 l  *¡!*r*
f l cT ! " ^ , pA t.e.rií,re? 6 ■ iá íl .P

l-í
gttíi e! documento que á mi pedím*n 
tft va incluido, el ‘qúe V. S. ae servid 
mandar sait puestD en mmos dol supe.* 
rior gobierno, para qué resuelv/í, 
qpnveñíentA en un asunto en que hay 
trascendencia, segun la complira^oj 
que con los; otros manifiesta, ap̂ ])idáh- 
dose revolucionario, con la confesión 
que hace, de pertenecer a) partido es
cocés. Yo no sabré dar con acierto 
el sentido verdadero á esta pahtbra* 
pero su autor me indica con ella al«m 
mal, como se advierte por el recado 
que me dirigió pop el comisionado, su
puesta la muerte que tiene quedará 
los yorquinos suponiéndome do este 
partido, como lo indica en su citada bo. 
tn, con la espreri>n de escocés; apqdos 
que siembre ?e han visto eu todas épo
cas con el mas alto desprecio entre lúe 
hombres de bien, pues solo se Irn íes-

or los mis- 
también el

.í m
contra la amniptia.que acaba de man
dar publicar el superior gobierno en 
quejua11̂® te eche un cdvido ó toda lo 
pasado' con respecto á nuestras desa-

i ponto lo tengo oprimido? To | 
do cuanto dice Velnzquez, tolo existe 
en' «o destemplada cabeza.—Gambian-
do de tono con mucha sumisión, pide 
se me reprefid* como á niño con un 
rfeguAo*. y que este francés de nuevo3uede inviolable y separado de 

kliliccion: no se flor, eso no consen- ’
1, pues si D. Luciano Yelnzquez co
te delit

cobrar á D: Pablo Máldonado, pon el 
correspondienté recibo los tres tercio* 
de contribución directa, que* la comí*’ 
sion re visora, nombrada por la junta de 
instrucción pública, tuvo á bien man
dar espedir para su recaudación según 
lo prevenido en el artículo 13 del ban
do de la materia, y de que Maldonado 
resistió h mar la exhibición que *qpé- 
lia le sen*!ó con es presiones fap alta 
nerus como indecorosas, que enlopú 
biieo virtió, tratando aí comisionado de 
su mensajero, y ya por lo mismo fal
tando a la autoridad, piie« sus espresío- 

~ nací piaron asi. f, Vaya vd. y diga

métiadehto, cqyo castigo esté en misfa- 
% ’o he de ejecutar, porque ée» 
ion concedidas por las leyes, y 

no por personp alguna, di he de ;pres 
etndir de ellas, tan iolo por contentar

hombre ?|rev«*ltof.c4' 
tyor cuidado la re- 
icuentro su fulda- 

ménto ni petición legal, 'pues todo su 
contenido de prinóipio á  fin, solo con 
tiene sarcasmos é msiJitoa desvergon- 

* merpipdn reputarse cihnq de
lito, y uQ sévéro castigo digno de 
cariié al impr gtnr, que abusando de la 
amistad dé V. 8 .1 quiere hacer de su 
oficina, tribunal de apelación, según los

1 * . . A . m ~~ A    

nes p .^  -. ^
le a ljw fo que to manda, que yo la con
tribución la vaho en T ie rra  Caliente,9 .  -  > ,  ' y  r f |  * J  ■ >1y  qu“ no estoy en el caso
á V . ni á él porque soy un capitán; 'jf  
dígale q\ie mañanad pasado, noy á sa
l i r  á toigar yorkint s *  Y  al oir seme
jante* esf regiones, u^é de la moderft- 
cioii, y de prudencia, haciéndolo Ka 
mar con do9 citas para imponerme 
de la verdad y del fuero que decía dis . 
frutaba, v no compareciendo, me con
testó lo que á V. S. copio.—„Siempre 
he obedecido las leyes y la práctica de 
ellas; pero e^tas mismas me franquean 

apli- la libertad de recusar á los jueces cuan 
do se sospecha que pueden obrar con 
dolo: mas habiendo aquí dos motives

a

venencias domésticas; esto en mi con
cepto es f ilta grave lo mismo que la de
suponerse con un empleo que el gobier-

>oferiqo, queriendo sor-

pchbíTá|critos que^én *ú oficioééklés-
w r

liti
tchdii amonte cón perjuicio de 

tiités. He heéhouna ligéra re
lé» i sean ne-

; S

poderosos que son losantefcédentes que v¡dno de q íieqme quejo, ha sido si$m» 
hay desde el año de 820; él primero y pre muv inquieto^j| jrevoitoso, pues i

cesarías, en la persona del inquieto ca 
hrmmador D. Lúcieno Vélazqüez, es- 

andóentre tanto, se Hiéva mandar se 
, dé cópis,* ésr del presente escrito, 

coasó de la providencia que en él ie- 
para los usos que me convengan, 

estoco, setiembre 6 de 1838.-^ 
Valcatar.—Juez l.°dé Paz.—Y

el segundo por ser yo del partido de [na8 do los átentadós^que acaba de cq* 
escocia; por esta razón lo recuso á V. meter y son estampados,bujo su firma, 
con el juramento.de la ley, tanto pOr §e agrega el de la fuga que hizo de es- 
los motivos espéostos como p<*r ser un ^  ciudad juego que sé h to la ackra-

l

como quiera que hasta esta fecha no se 
hn tomado p rudencia  algunñs por aque
lla oficina céntra la persona dé Velas- 

~i\o pedido por mí tn  el an
terior informe, y  de qué abusando éste
______ ________ Jad con que ha si-
dó tratado en el asunto por el «efiov 
préfetío, hn continuado haciendo es 
crítosde acusacjonoe contri (o*'jtl«Ce« 
do p»« da ceta ciudad; loa que ostica-' 
dot de au Vngwje groaero y i o n  con 
que ton tratado*» bao ocurridd en mi

capitán, compareceré ante el señor co 
mandante en donde se me deberá juz
gar mi delito.—Dios éfce. Octubre 29
ue 1838.-—Pablo-i M aldonado" He 
aquí señor prefecto estampado el ori
gen que hrzo al Sr. Maldonado dirigir

las que le dirigí para su comparecencia,

ceci-o a mi souenua mandanuo 
ego hacer comparecer al supuesto 

apilan; á quien para entrar en máte
la supliqué á dicho señor* comandante 

'Maldonado prese*.tase los docu
mentos que legalizaban aquel empleo.

no no le hiconferu 
prender al señor comandante con los 
documentos que presentó para legali
zar lo que nunca pudo tener. En su
ma, sírvase V. 8. hacer presente al mismo supremo gobierno que este indi*

cion de ¿u supuesto empleo: también 
eslá encausado por el juzgado de le
tras,, por el finado coronel 1). José Ma-
riu ('amacho, en el ano d« S28, y Mal- 
donado en venganza, f  dsinco Ia nrma
de dicho corone!, súpoi oma

me una contestación tan desávehidá á vedor de revolución;por !o que lo hizo
*a9 llamar el señor com andante general

-¿-Dé lo espucrio deben oorar » 
comentos respectivos, tantó f.n la 
mnndañciu general cpinq en ej juzgado 
de letras de éste partido,* •' » . —'
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